
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, noviembre diecisiete (17) de 2021.  A 

Despacho de la señora Juez informando que la señora NANCY MERCEDES ESCOBAR 

demandada dentro del presente proceso ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL adelantado por CLAUDIA LUCIA ORDOÑEZ MUÑOZ Y OTROS, 

solicita la cancelación de la INSCRIPCION DE LA DEMANDA que pesa sobre el vehículo de 

placas VCD-089 de la Secretaria de Tránsito y Transporte de Santiago de Cali (Valle). 

Sírvase proveer. 

 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

SECRETARIA 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL     
      

         
JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, noviembre diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN Nro.  76001-31-03-010-2010-00597-00 

                            

 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que, en el presente 

proceso, mediante auto interlocutorio número 1102 del 16 de agosto de 2012, se 

ACEPTA la transacción celebrada entre las partes y se DECLARA terminado por 

transacción el proceso ORDINARIO de CLAUDIA LUCIA ORDOÑEZ MUÑOZ y OTROS en 

contra de la señora NANCY MERCEDES ESCOBAR y OTROS, de conformidad al 

artículo 340 del C.P.C. De la misma manera, se ordena CANCELAR la inscripción de la 

demanda sobre el vehículo automotor de placas VCD-089 oficiando a la Secretaria de 

Tránsito y Transporte de Cali (V). 

 

 

RESUELVE: 

 

 

REPETIR el oficio numero 3588/2010-00597-00 del 27 de agosto de 2012 dirigido a la 

SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CALI (V), para la cancelación de la 

inscripción de la demanda sobre el vehículo de placas VCD-089 adscrito a la Secretaria 

de Tránsito Municipal de Santiago de Cali (V) de propiedad de la demandada NANCY 

MERCEDES ESCOBAR y dejar sin efectos el oficio numero 731/2010-00597-00 del 10 de 

marzo de 2011. 

 

Lo anterior conforme lo dispone el inciso final del artículo 597 del Código 

General del Proceso, toda vez que el oficio fue emitido y no aparece constancia de la 

persona que lo retiró. 

 

NOTIFICAR por estado electrónico. 
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